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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
0 por el que se concede permiso al C. licen-
Jose l.opez Portillo . Presidente de la Repú-
pera aceptar y usar la Condecoración de la
al Mlérito, en grado de Gran Banda . que le

l
,ere el Gobierno de la República Popular de

a .

mar~l~, n un sello con el Escudo Nacional, que

~C
tadca Unidos llexicanes -Presidencia de la
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PF.7 PORTILLO, Presidente Constitucional de
Est:,dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes,

el H Congreso de la Unión se ha servido di-
-M- el siguiente

OFICIAL

DECRETO-

"E1 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos .
decreta :

ARTICULO UNTCO .-Se concede permiso al ciuda-
dano licenciado JOSE LOPEZ PORTILLO Presidente de
la República para aceptar v usar la Conder,'rariñn de
la Orden al Mérito en evado de Gran Banda que le
confiere el Gobierno de la República Popular de Po-
lonia .

México, D F ., a 1,4 de octubre de 1979 .-Fidel Herre.
ra Beltrán, D, P .-Horacio Castellanos Coutiño, S P .-
José \lurat, D . S.-Antonio Oeampo Ramírez, S. 5.-
Rúbricas".
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DECRETO de Promulgación de la Convención sobre
la Nacionalidad de la Mujer Casada.

Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice : Estados Unidos Mexicanos •--Presidencia de la
República.

JOSE LOPEZ PORTILLO, P . ;:ci .rlte de los Estados
Unidos Mexicanos, a sus i : t ri : .ntes, sabed :

El dia veinte del r. es de _ i~re tu del ano mi¡ no-
vecientos cincuenta y síetz.~, ctbriú a firma en la
cauuad ue .goda ,,rk, ~cic.un suite la Na-
cionalídad de la Mt,i r C, :n'u temo y turma
en éspañol constan .c, . la rr:Cicada adjunta .

La anterior Con eim .ii :,,e rprut~z.da por la H .
Cámara de Senadores cuei „teso r e 1,1 , Unión, el
día veinte del mes de diciembre cel arto mil nove-
cientos setenta y orno, sceun Decreto publicado en
el "Diario Oficial" de a 1 ._ eraei( n del dia ' einucua-
tro del mes de enetu dei ario mil noveceritos se-
tenta y nueve .

El Instrumento de Adhesión, firmado por mi el
día veintiséis del mes de ;febrero del año mil nove-
cientos setenta y nueve 'fue ante el Se-
cretario General de la Orgwu uc ur de h •s Naciones
Unidas, el día cuatro del raes de abril del pro-
pio año .

Por lo tanto, para su debida observancia, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Fracción Primera
del Articulo Ochenta v _Nueve de la Constitución Po-
litica de los Estados Unidos \Itxicanos promulgo el
presente Decreto, en la residencia del luder Ejecuti-
vo Federal, a los ocho días dei mes de octubre del
año mil novecientos setenta y nueve-José López Por-
tilo, -Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Exteriores
Encargado del Despacho, Alfonso de Itcncenze•eig-Díaz
C.-Rúbrica .

La C. Aída González Martínez . Oficial 'Mayor de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, ceruaca :

Que en los Archivos de esta Secretaria obra copia
certilicada de la Convencion sobre la z~iacionalidad de
la Mujer Casada, abierta a firma en Nueva York, el
día veinte del mes de febrero uel ario ni¡¡ novecientos
cincuenta y siete, cuyo texto y lurrint en espaflol son
los siguientes .

CONVENCION SO

	

LA NACIONALIDAD
DE LA i4I ER CASADA

Los Estados contratantes,

Reconociendo que surgen c : : :f i,_tas de ley y de
práctica en materia de racionaudad a causa de las
disposiciones sobre la pérdida v adquisicion de la na-
cionalidad de la mujer coito resultado del matrimo-
nio* de su disolución, o del cambio de nacionalidad
del marido durante el matrimonio,

Reconociendo que en el articulo 15 de la Decla-
tación Universal de berechos flumartos, la Asamblea
General de las Naciones Unidas proclamó que "toda
persona tiene derecho a una nacionalidad" y que "a
nadie se privará arbitrariamente cie su nacionalidad
ni del derecho a cambiar de nacionalidad",

Deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para
Cxtender el respeto y la observancia universales de
los derechos humanos y de las libertades iundarrien-
tales para todos, sin di, tinción de sexo,

Han convenido en Lis disposiciones siguientes :

ART rCULO 1
Los Estados contr 1L i ites col{,aten en que ni la

CClebración ni la disuluecuri del r : i ;rirnonio entre na-
toionales y extranjeros ni el de naccurialidad
del marido durante el rr.a rir clic}, n afectar au-
bOmáticamente a la n cionalidad de la mujer .

ARTICULO 2
Los Estados contratantes convienen en que el he-

cho de que uno de sus nacionales aduuiera volunta-

OFICIAL 3

riamente la nacionalidad de otro Estado o el de que
renuncie a su nacionalidad_ no impedirá que la con-
yuae conserve la nacionalidad que posee .

ARTICULO 3
1. Los Estados cui.,rataiiLes convienen en que una

moler esira . ra ensucia con uno de sus nacionales
l :wa_, act si iu aulit.ita • la nacionalidad del ma-
iiuu, incuiatite un pruceclit rieniu especial de naturali-
zc ciutt privLe iaúa, con sujeción a las limitaciones
t ue pedan imponerse pur rezunes de seguridad y de

t . .,

	

publico .
Los cytacius c, t :! te, convienen en que la

nr ente t unt c l c .en 1,11 pu e a titterpretarse en el sen-
i,.u de q:¡e ajes e u l t i clon o la pi- actica ju.
cecial qae pernntait a e tt~_ I r exrralijera de uno de
su, naciera .les ac c uir ir de peno derecho, si - lo Boli
cita, la nacionalidad del mr~ridu .

ARTICULO 4
1. La presente Cutiven ._ .¿~ti queda abierta a la

firma y a la raaüeaciorr de ~ual .lurei Estado Miembro
de las Naciones Unidas y L le cualquier otro -Estado
que sea o llegue a ser siembro de algun organismo
especializado de las Naciones Unidas, o que sea o
lle ue a ser parte en el Estatuto de la Corte Inter-
nacionai de Justicia, o ue cualquier orto Estado al
que la Asneibica Ceneral de la Naciones Unidas haya
uirrQiáu una uivitaciun al electo .

2. La presente eunvenaion deberá ser ratificada
y los instrumentos de ratificación deberán ser de-
positados en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

ARTICULO 5
1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo

1 del artículo 4 podrán adherirse a la presente Con-
vención.

e-t . , .j, : denusitando un ins-
trumento de adhesión en poder del Secretario General
lao lµ •1

ARTICULO ó
1 . La presente Convención entrará en vigor no-

venta días después de la fecha en que se haya de-
rositado el sexto insu'uuiento de. ratificación o de
adttrs ; n .

a -sise} c, m ,,,, i+tic E--ta t+te aire ratifiquen
la Con': eución o se adhieran a ella después de deposi-
1 ,_i 4.+ - . :,o LV cae .,+, . : ,un o de adhe-
sion, la Convención entrará en vigor noventa días
uespués de la techa en que ese Estado haya deposi-
tado el respectivo instrumento de ratificación o de
adhc aón .

ARTICULO 7
1, La presente Convención se 4plicará a .todos

los territorios no autorronws, en fleeiconaso, coloniales
y otros territorios no rrtetropolitanos de cuyas rela-
ciones internacionales esté encargado cualquier Estado
contratante ; el Estado contratante interesado deberá,
con sujeción a las disposiciones del párrafo, 2 del
presente artículo, declarar en el n .omento de la fir-
tua, ratificación o adhesión, a qué territorio no me-
trupulitairo u a qué otros territorios se aplicará ipso
facto la Convención en razón de tal firma, ratifica-
ción o adhesión,

2 . En los c-esos en que . nana los efectos de la na-
ciunalidad uti territorio no metropolitano eso sea con-
siderado parre integrante del territorio ineirupulitano,
o en los casos en que se requiera el prev,`o consen-
t •,n 11 ;n n; tr +gnlithnc? n virtud
ciones ínt miel+tr • .h:s t : :cnr*ido cualquier Estado
contrata tle ; el 1 atado contratante interesado deberá,
t_e L~ .cs_ ., .uu ,c .,p ; .que ..1 ect0u errILutru aquel
Estado :contratante tratará de lograr el consentimiento
neeesar e del tert itorio no metropolitano dentro de un

de c„~ce nieies a part!r de la fecha de la firma
de la Co :,_ación por ese Es .ado contratante, y cuando
se haya lo_rado tal wrt ;entirrríentO el Estado coa tra-
tante lo uutiticara al Secretario General de las Na-
ciones Unidas . La presente Canveneión se aplicará al
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territorio o territorios mencionados en tal notificación
a partir de la fecha de su recepción por el Secretario
General.

3. Después de la expiración del lapso de doce
meses mencionado en el párrafo 2 del presente ar-
ticulo los Estados contratantes interesados informarán
al Secretario General sobre los resultados de las
consultas celebradas con aquellos territorios no metro-
politanos de cuyas relaciones internacionales estén en-
car8ados y cuya consentimiento para la aplicación de
la presente Ccnvencion haya quedado pendiente.

ARTICULO 8

1. En el momento de la firma, de la ranrica-
ción o de la adhesión, todo Estado podrá formular
reservas a cualquier artículo de la presente Conven-
ción, con excepción de los artículos 1 y 2 .

2. Ioua reserva formulada conforme al párrafo
1 del presente artículo no afectará el carácter obli-
gatorio de la Convención entre el Estado que haya
hecho la reserva y los demás Estados partes, con
excepción de la disposición a las disposiciones que ha-
yan sido objeto de la reserva. El Secretario General
ee las Naciones Unidas comunicará el texto de esa re-
serva a todos los Estados que sean o lleguen a ser
pai tes en la presente Convención . Todo Estado parte
en ta Coivención o que llegue a ser parte en la mis-
ma podrá modificar al Secretario General que no está
dispuesto a considerarse obligado por la Convención
con respecto al Estado que haya formulado la re-
serva Esta nutiticación - deoerá hacerse en lo que con-
cierne a lus estados que Ya sean partes en la Cun-
vcnción, derrliu de Jus noventa dias siguientes a la
fecha de la comunicación del Secretario General, y, en
io que concierne a los Pastados que ulteriormente lle-
guen a ser partes en la Convención, dentro de los no-
venta días siguientes a la fecha del depósito del
instrumento de ratificación o de adhesión . En caso
de que se hubiere hecho tal notificación, se cunside-
rará que . l a Convención no es aplicable entre el Es-
tado autor de la notificación y el Estado que haya
hecho la reserva.

3. El Estado que formule una reserva conforme
al párrafo 1 del presente artículo podrá retirarla, en
su totalidad o en . parte, en cualquier momento des-
pués de su aceptación, enviando para ello una no-
tificación al Secretario General de las Naciones Uni-
das. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de
su recepción.

ARTICULO 5

1 . cedo Estado contratante podrá denunciar la
presente Convención mediante una notificación escri-
ta dirigida al Secretario General de las Naciones Uni-
das. La denuncia surtirá efecto un año después de
la fecha en que . el Secretario General reciba la no-
tificación.

,
2. La presente Convención quedará derogada en

ia fecha en que surta efecto la denuncia que reduzca
a menos de seis el número de Estados contratantes .

ARTICULO 10

4
q

Toda cuestión que surja entre dos o más Estados
contratantes sobre la interpretación o la aplicación
ce la presente . Convención . que no sea resuelta por
medio de negociaciones, será sometida a la Corte In-
ternacional de Justicia, para que la resuelva, a pe-
tición de cualquiera de las parte en conflicto, salvo
ue las partes interesadas convengan en otro modo

solucionarla .

ARTICULO 11

El Secretario General de las Naciones Unidas no-
tificará a todos los Estados Miembros de las Nací(>
nes Unidas y a los Estados no miembros a que se
refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente
Convención :

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación
depositados en cumplimiento del artículo 4 ;

b) Los instrumentos de adhesión depositados eta
cumplimiento del artículo 5 ;

e) La fecha en que la presente Convención en-
trará en vigor según el artículo 6 ;

d) Las comunicaciones y las notificaciones que
se reciban, según -lo dispuesto en el artículo 8 ;

e) Las notificaciones de denuncias recibidas se-
gún lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9 ;

f) La derogación de la Convención segur lo dis-
puesto on el parrafo 2 del artículo 9 .

ARTICULO 12

1. La presente Convención, cuyos textos chino, es•
pañol, francés inglés y ruso hacen te por igual, que-
dará depositada en los archivos de las Naciones
Unidas .

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
viará copia certificada de la Convención a todos los

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los
Estauus nu, miembros a que se retiere el páriatu 1
del artículo 4.

EN t, r- DE LO CUAL, los intiascritus, debidamen-
te autorizados para ello por sus tespectivos Gobier-
nos, han firmado la presente-Convención, la cual ha
sido abierta a la firma en Nueva York, el 20 de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y siete .

1 hereby certify that ¡ -he foregoing text is a true
copy of the text of the Cunvention on the Nationality
oí Married Women, oponed for signature at the
Headquarters of the United- Nations, New York on
20 Februar) 1957, the original text of which is de-
posited with the Secretáty-General of the United
Nations.

For the Secretary-General :
The Legal Counsel

United Nations, New York
15 March 1957

Je certifie que le texte qul précéde est la copie
conforme du texte de la Convention sur de nationa-
Lté de la femme mariée, - ouverte á la signature au
Siége de l'Organisation des Nations Unies á New-
York, le 20 tévrier 1957, dont 1'original est déposé
auprés du Secrétaire général des Nations Unies .

Pour le Secrétaire général :
Le Conseiller juridique

Organisatiun des Nations Unies, New-York,
le 15 mars 1957

Firma ilegible

La presente es copia fiel y completa en español
de la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer
Casada, abierta a firma en Nueva York, el día veinte
del mes de febrero del año mil novecientos cincuenta
y siete.

Extiendo la presente, en siete páginas útiles, en
Tlatelolco, Distrito Federal, a los dos días del mes de
octubre del año mil novecientos setenta y nueve, a
fin de incorporarla al Decreto de Promulgación res
oectivor-Aída Gonzélsa Martínez.-Rúbrica.
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